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DECRETO 1472 lbl,; ttr: 22:li~ (;l,,; '>(,

promur'?ve a la ca,lego"L: de 'Ú-'!' Ni
ginio Bartolomé 8-"nz, huc:,z o'" ;·,~·;tCi:C o-:

e Instrucción en sit!wciód de ;n"rn ,1,;; ,'l~ ~;(

El Ministro dEl Jus1.;~':i,
FRANCISCO fiUI?-JARABiJ BAQ;!¡

A propuesta del Ministro de J¡~:~t,,( n. f""' ,1,:
Cl)'~sejo de Ministros en su r::w,i¡"
de nlíJ novecientos setenta y tros.
puesw en fas artículos diecisipte y
Organico de la Carrera Jndki '
SupTGmo de veintiocho de dicieu brE
V siete y demás áispo.sicion(.'5 On,úll i'::"L~

Vengo en promover a IR c,sfP;:,U!"lH rl't'
económica producida por fatlecinüen';;
Alonso y con antigfiedad del diaiic& rii,
setenta y tres, ft don Hi¡:ríni() Bart"J,'mw
Instencin e Instrucción en sH\wci{n di.' f;U¡:Ct ,ll1'
que <::ontínuará.

Así lo dispongo per él pn>·, '~¡'-P t\"cf" ,:',;¡/
a veintidós de lunjo de mil nl/Vi . ¡OT. ,jCY' 'j'
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y :,¡,He y demi,;; de ¡n (::t~¡(:::> ('aJ'!'I'ttl

V('I"-'-;-' en rlce':I¡l"'¡" ¡¡,..XCI la df' "'U?? de P,imp,"<) In," .1:1-

':ia (, !r-.;;tn~0:'i~ ,¡meni- treinta de Md(1.1'.U \[l{¡;!(ll(' por 1('U-
dI-" don A\-Tndct'1n Po,-"iU'I, 11 den L'lis rvh:~lI¡"¡

¡'libra qllt' si"v,,-, .'ic!>J:1m"ntf.'< _" j':zgndG Ce
1 !n~1 id' h t' ln~;t",I('r;;," -r.:Tt1cn !Jlli.' de- Citdi;:.

:\,< lo d;.~', ,¡:'> ¡>'l f'j ¡H te f_' ('"<:[0 0'D ~ ','n \f:"~l'id

"" \." tifÍ/·s di le Tni! j),¡\("',:,n:o e,',' ;:a V I,n",,;

El Minisln; de justir'ia.
F:lANClSCO RUI¿·}:lR.'\BO BAüt EB'

DECR1','TO 14/3/1973, ~iL' :'2
promueve a la caL[f(¡flti dI.'
¡amín Bla..'-wo Segura" J¡u;:;z
e Instrucción en situación de SI.,; ;'HU'-¡; r;¡t!ú.

A propuesta del Ministro de Ji.Js'i.:.:a,
Consejo de Ministros en SH reunión {!(,j

de mil novecientos setenta y trBSo y .j,)
puestos en los artículos diedsiet-ü 'l
mento Orgánico de la Carrera Jlldj~iI·>J y
bunal Supremo de veintiocho dp dkkm hre
sesenta y siete y dern-ás disposkioTles ~)-:-~j 1\
Carrera., "

Vengo en p:romover a la categr.'r1"
económica producida por conHnuar ,in
r'7rl0 don Higinio Barto!omé Sanz, qUr> U
vido. y con antigüedad del día di,"z df.)iulllO
eetenta y tres, a don Benjt.iJnín B1a5co ;j.('~ura j ltB :lJ
Instancia e Instrucción en. situadón d!? <;u·,y )~ U1n,!rd.;' ,')
que continuará,

:Así lo dispongo po! el presNdf:" Df!(Tf"<'. "j; 1,
• veintidós de junio de mil novm:mrus "''''','P''l y

¡O'ie: ';e'ent<~

la citada CRl]C')'"8-,

d~ Primeel Jnf~tan

vacR,nte por tra~JM ,'m

I-r-;;·::: ,;q ",7 qlJ ,P
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'-:'h' 'n J"I['''1(,,';;'' r':!e" hl. nla7.E dE"

(:)" p In::' ,'-:¡u;;jr; 1'.<, mero ~ll'H} de Clidi7

'; ,t· I.til. ;::.
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DECRETO 1474/ iDi'J ;],. l '
p r OnlUe'l-'e a la cnteoc,·:tl de ',f(¡

P~ITicio Doban, Juez' {/,., ('rú1 ;cc'-o.
ción de Zafra.

A propuesta del ,Ministro de
Consejo qe Ministros en ~n reu(; ¡
,.1e mil noveciantos setenta y tr'(js
l,uc",to en Jos artículns díec'jsú:'t"
l-1rrrla'cwnto Orp;iinko de la Car
"¡·¡·ibune.l S'.lpreme dEl veintj:)'
~(~se¡}ta y siete v d<:'!Yl8S
CRorrf,ra, -

Vc,go en pron¡ov'-'r a lA. c;;l!qtcda de
"~'<ll;!;'.l,kil s,roducida por CO.'1!ÜU"·,:' ElT' si'
.1 '~n0 don B8!1¡amitl ¡Ve,Seo Seg'.lr<i, ",:Ulc'
y ~,()n antigüedad dBI día diez de j'U~¡¡"
tenta y tres, a don Luis Pr,rjcio Dobon
eie. e Instrucción que S!xve sctlahneme
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El Ministro de Justicia,
FRANCISCO ROIZ-JARABD BAQUERO

HESOLUCION de la Drrección Genera~ <ü JusticÚJ
por la qLIIlJ se resuelve el concurso anunciado pam
/a provisión de vacantes entre Oficiales da la- Ad
ministraci-ón de Justicia de la. Rama de Juzgado••

Vist_o el e)::]JCdienté instruido como consecuencia de¡'"concurso
de tra::;lado ,Ulunciado en·· el ..Boltltin Oficial del Estado- de a
de junio do ¡sn, para la provisión de vacantes entr& OO.
ciales de ia Aüminlslmción de Justicia, de los Juzgados d.
Primera Instancia e Instrucción que- en el mismo se refiere.

Esta Dirección General, de conformidad con lo previsto en
el .arHc1110 73 del Heglamento orgánico aprobado por Decreto
de tl de junio de igeU, ha acordado:

1,<' Nombrar a los Ofic:iales de la Administración de Jus-.
ticid. que a continuación SEl' relacionan para las plazas que si
indican:

DECRETO 148Ul973. de i ck jultc, por ., que s.
n(;mbra Magistrado Secretario de Inspección Dele
gada de la Inspección .central de Tribunales a do"
Ramón Muñoz González y Bemaldo de Quiró8.

A propuesLa del Ministro de Justicia, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de julio de
mil novecientos setenta y tres, y de conformidad con lo dispues
to· en los artícUlos veinticuatro y, treinta y dos del Reglamento
Organico de la Carrera Judicial y Magistrados del Tribunal Su~

premo de veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta 7
siete y demás disposiciones orgánicas de la citada Carrera, ven
go en nombrar para la plaza de Magistrado Secretario de Ins
pección Delegada de la. Inspección Central. de Tribunales, vacan.
te por nombramiento para otro cargo de don Carlos Bueren y
Pérez de la Sorna, a don Ramón Muñoz González y Bernaldo
de Quirós, Magistrado con destino en la Audiencia Provincial de
Bilbao.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cinco de julio de mil novecientos setenta y tres, <

FRANCISCO FRANCO

Juzgado ¿esUno Juzgado para el
actual que Se le nombra

l{cmbre y apellldos

DECRETO 1479/1973, de 22 dQ junio, por el que se
nombra Juez ele Primera Instancia e InstrucdÓll
número 2 de Salamanca a do!) Nardso Tejedor
Alonso, que sirve el Juzgado número 2 de Zamora,

de don Luis Manuel López Mora, a don Pablo Pérez Rubio, Ma.
gistrado que desempeña actualmente su cargo en la Audiencia
Provincial de San Sebastián.

As1 lo dispongo par el presente Decreto. _dado en Madrid
a veintidós de junio de mil novecientos setenta y tres.

DECRETO 1478/1973. de 22 de ¡unto. por el Q1UI ••
nombra para la plaza de Magistrooo de la A",dien
cia Provincial de Zamom a don Manuel CampOl'
Hernández. Juez número 2 cUJ Saklmanca.

A propuesta del Ministro de Justicia. previa deliberación del
ConsejO de Ministros en su reunión -del día veintidós de junio
de mií novecientos setenta y tres, y de conformidad con lo di,s..
puesto en los artículos veintíséisy treinta y dps del Reglamento
Orgánico de la Carrera J udidai y MagilrtriLdOs del Tribunal
Supremo deveintíocho de diciembre de mllf:!:ovedentos sesenta
y siete y demás disposiciones orgánicas de la citada Carrera,

Vengo en nombrar para la plaza de lAaglstrado de la Audien
da Provincial de Zamora, vacante por fallecimiento de don
Emilio Macho Alonso, a don Manuel Campos ,Hernández, Ms,"
gistrado que sirve actualmente el Juzgado de PrimoI'<i Instanda
e Instrucción número dos do Sa.larran..:,a.

Así 10 diBpongo por el prcsentB D8C:r0to, d,"ido en Ma.drla
a veintidós de junio de mil novecientos .setenta y tres.

FRANClSCO FHANCO

El Ministro de Justicia..
FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de JustIcia,
FRANClSCO RUiz-.JARABO BAQUEFO

Lorca.

Marbella. núma·
rO' 1.

Málaga núme.
ro 4.

La Estrada.
Reus número 2,

Villanueva y
Geltl"ú

Patricio Leiva. 1 Almeria núma
1 ro 2 ..",,' ......

=~ ====-~==

D. JU3.n

D. Rafael Luna Rivas ,,,,,,.~,

D. Juan I-..fa':lllel Garcia Mo~

lina

D. Juan Anlorllf"l de la FUen- 1
te P¡ellla .' 1Cm ta s;ena nú'

mero 2 .

c. Fran(;lSC~ Javier Rubio
Delgado Castcl1ó nume-

ro 2 ...
Montilla

FRAl'\'CV:;CO FfbNCO

A propuesta. del Ministro de Justicia. previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reuniÓn deldfa 'Veintidós de junio
de mi~ novecientos setenta y tres, y de confortxüdad con lo dis
puesto en los articulos veintiséie y treinta. y dos del Reglamento
Orgánico de la Carrera Judicial y Magistiados, del Tribunal
Supremo de veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta
y siete y demás disposiciones organicaFrcte la citada Carrera..

Vengo en nombrar para la plaza de Juez de P¡-imera In!>.·
tancia e lnst.rucción número 2 de Sa~amanca.vaca.ntepor Lea&
lación ge don Manuel Campos· Hernálldez. a don Narciso Teje·
dar Alonso, Magistrado que sirva actualmente el Juzgarle do
igUB.les clase y numero de zamora,

Así 10 dispongo por el present.e Docreto. do-do en 1\f.''1-drid
a veintídós de junío do mil novecie:o!,us sciB'ain y tres.

F.1 Ministro do Justlcht,
FHANC]:XO m..:lZ··.JAHABO BN..jI_ Li{O

DL:CRj,;{O ]4scl:n¡',:¡ rí'.: ?;~ d8 lunío, por >JI qWJ S8
no...nbra JU.1Z. do I',-,r¡oé'l','t ¡"t,-,Je'r:ia B I/co':ió'1
nunwro 2 cleZam,)r;l (; rlun S!~!tl)ni.r)'" i;Z Fef-
ná,ylez··Viiia C/u.] SI/"'.';.' el h ..:zr;</flo número .3 tlj]
Santa Cruz de l'ent:ri!e.

A propucs~a del Ministro de Justicia., prevja dl3EburCtcii"n del
CÚrE-~!O de lvfinistros en su reunión del I.L¡¡ w,nlic'!f¡s d.: junto
de mi] noveciontos setenta y tres, y de confOl'mid¡i.d con lo dis
pues ro en los artículos ve1nt.béls y tl"~inta y dos dol heglhtnentG
Orgánico de la Carrera Judidal y Magistrados eh"'! TrihunaJ
Supremo de veintiocho de diciembre de mil novecientos sesanta
y siete y demás disposiciones orgánica.s de la citada Carrera.

Vengo en nombrar para la plaza.de T uez de Primera Instan
cia e instrucción número dos de Zamora, va~nte por trasla~.ión

de don Narciso Tejedor Alonso, a don faturnino Pép'z Fer
nández-Viña. Magistrado que sirve a.ctu;almente el Juzgado d~

igua] clase: número tres de Santa Cru?,.de To-nerife<
Así lo dispongo .por el presente Decreto, d9.do en !Vf!l.ddd

a veintidós de junio de mil novecientos ,;¡etOJ1ta y t.res,

FRANCISCO· ri1.-1:-"¡CO

El Mi.nistro de Justicia.
FRANCISCO RUIZ ..JARABO BAQULta

2 o SI) .helaran d85~eJ<tas por ialta de solicitudes las res~

t¡mies v'1.canlC's am!l1dadns en cQ.nCnrso de traslado de 7 de
may,) d<:i IV?2, pub!ic:tdo en el "B61et.i'n Oficial del Estado.. de
'(; de íunjo del mbmo año.

:3'<' Los lU(¡C1ri,:,arias cornprendiclo:; en la. anterior relación
lntbrán de Ü;'j¡¡:u' llosesión de sus destinos dentro del plazo
CJ.'.;{l d IY'Y-lO He¡;;lé'Dvnto ~nñala.

Le o'J.e ,'oUlunico a V. S,
111(": ft V, ::5.,

H de junio de 1973 "- Eií.:4::-ec10r general, Eduardo
Trr, ·'·A.:'ul"C' iL.:.iz.

Sr, J~;,:' dE' ::;u:¡vicio de Pü(son:,¡) IhJ:-;wI1c[al d¡:; la Adminislra
dón (1'; < \.i;¡;'u::ia.

Rf:.SOLUCION de la Dit,~ctión General de Justicfa.
por la que se acuf'rda conce:ler Q do.,. !aim~ Gon
7.d-lez Morales $ecrewr¡o de la Adml-ntstroción ds
JU..'iticia d8 k:Í rama de Juzgados de Primara Ins
tancia ¿ Instrucción, el-plazo· reglamentario parCJ
tomar posesión,

Accediendo a 10 solicitado por don Jaime González Morales,
S'}<.:c'La;'jo do la Adrninjstración de JUsticia, rama de Juzgados.
q'.w i?.::~ín 81.1 destin:) en la Fiscalia do la A~ienciaTerrit?riaJ de
1.8.8 J-'f\!n1ClS y por Ordan de 3 de mayo últImo fué destmado a
a ¡,;,,:;;,¡¡, d.;) Secretario de la Fiscaha de la Audiencia Provincial

«e BLb'w cnn la prevención dBque deberá posesionarse en su.
exp:;,("<'.C1o L \v:vn d~'stino en el plazo de quince días contados a
paní.f del ~,iguicJ1te $1 de la publicación da dicha Orden en el


